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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 04 de septiembre de 2020. 

 

 

Proceso Ordinario  

Demandante Ana Eugenia Álvarez Vergara 

Demandado Administradora Colombiana de pensiones, Colpensiones. 

Interviniente Luz Miryam Rojas Bedoya 

Radicado 2017-00954 

Auto de Sustanciación 578 

Asunto Ordena emplazamiento 

 

Visto que no está acreditado el recibo por parte de la señora Luz Miryam Rojas Bedoya de 

la citación para notificación de existencia de este proceso y en el cual podría intervenir 

Ad_excludendum, procede entonces su emplazamiento conforme lo dispuesto los arts. 108 

y 293 del CGP, y en concordancia con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto Legislativo de 

2020. 

 

En consecuencia, emplácese a la señora Luz Miryam Rojas Bedoya, quien se identifica con 

la C.C. 43.070.427, a efectos de que comparezca a este proceso si es su interés.  Para lo 

anterior y conforme con lo dispuesto por el art. 10 del citado Decreto Legislativo, procédase 

por secretaría del despacho a realizar el emplazamiento mediante inclusión de la señora 

Rojas Bedoya en el registro nacional de personas emplazadas a través de la red integrada 

para la gestión de procesos judiciales en línea, TYBA.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en dicho registro. 

 

Una vez vencido el término de emplazamiento de continuará con el trámite que corresponda.  

 

De conformidad con lo indicado en el art. 2º del Decreto legislativo 806 de 2020, se les pone 

de presente que el canal oficial de comunicación con este despacho judicial y el proceso es 

el correo electrónico (j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°_079_ conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 hoy 

_07_ de Septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

